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REFORMA DE ESTATUTOS Yo LAMBICO 

MINAZION 2221áAL DE LA CONTANIA CA Mar 

S.A. POR EL GE CAMAROMERA —ORLEFD , 

GREANMAR E ,0, GRANMA, ————— nono 

CUANTIA: INDETERMINADA .- 
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nombramiento 

documenta 

REFORMA PE ESTE TUTO, 

libertad, La 17 

tenor ez el cira de 

escrituraz uated una =*n 12 

cual com: de Lenrominac. ón 1 

consecuentemente Gra 2ctetáatos de GREAIAR BDir., Ue 

PRIMERA: OTORGÓ E
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Interviene en el otorgamiente de esta escritura a 

Economista Ricardo Balseca Sojos en Su 0al de > 

      

Aecionistazs de la referida compañfa rceun da el bonos dd 

Diciembre de mil novecientos noventa. - CES 

SNTECEDENTES: >" a) For Escritura Púclica aue autor io 1 

Notaria de este Cantón CETRO. Dime. Feo, 2 

diecisiete de Febrero de mil novecientos z2tenta 2 iz 

inscrita en el Fegistro Mercantil de Dusriacil el 722 7 

abril de mil Seis se 02 2is 

GRARNHAR  E,.LTEG. 2 pírlica au? na 

por la Hataria, Doctora Norma Plaza de Barcia, el 2 nte 

septiembr SENA 

C.LTDA., 

  

se inecribió en el 

> 

3 

      

MT
 

  

de mil novecientoz 

transetormé en Socied = 

autorizadas por la 

quince de fmgosto y veinte de noviembre de vilo onovz=tionto 

ochenta y uno, imscricas en el Pegiatro Mercantil (artis? <' 

cinco de Enera de mil novecientos cotenta ido: Eur 
ne 

Escritura Pública que sutorizá :*l Notario Dyinto, CT oct 

Gustavo  Falconf Ledezma, el nueve de Agosto. ur Mm: 

novecientos ochenta y cuatro, e ¡inscrita en el tr 

Mercantil el tres de cactubre del mismo añ SEAS. Tam, 

Refcormá y Lodisicó sus Estatutos S3acixlez; GRANA DA,
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: aumentá su 2Aa 
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1
 cinco, inscritas 

escritura pública que autorizó el 
rr
 

2 integramen   que autorizá el Notaria Guinta 

Falconf Ledesma el cinco de junio de mi) noavecientoz 

elo Registro Mercantil el ochenta y sele e ¡inscrita en 

- AS de Julio de mil  noveci cea caohenta y  =2e1Z 
e hi 

- su capital a sesenta millanes de 

A
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O BRANMAR [S.A y aumentó cap 

A A A CODA) REN ARA RT ES , 
ES TERCERA: DECLARACIONES :- Fre=supuestos | Hz 

. 8l señor  —Econoamizta Ricardo Eslzeca Ton, 2 
a e 

representación de | GRANMAR S.A.) ep su calidad 

    
r 

la, (GRARMAR Siñ., debe 

  

   
PO GRANMAR Str GRANMA E 

A AS 

       
   Y Ea

 

an adqtuales Eztatutos de GRANMA 

e : - 
E siguiente: "ARTICULO PEIMERC”": 

$, s 
$ se denomina CAMARONERS  —SFUFJ DENOMIMACIÓN:     

S GRANMAR S3.A. GRANMA, es de nacionalidad ecua O a tur i an , Ls 
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de la Rep áblica 3: e
 wm a
 

Sa
 0 y organizada de acuerdo con 1 

Ecuadori= CUARTO: GOCUMENTOS HAEI ANTESiT Ademiíz da” 

insertar el texta del ac ta correspondiente a la Junta 

General Extraordinaria de Hocionistaszs 3 que se hace 

referencia en este instrumento, inserte usted señor Hotario 
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instrumento. Firmado Abocada ¿obeida Aragundi Forsin+— 

Registra profesional nómera 0 Tres mil sell. entoz 
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JUNTA GENERÁL  EXTRADRDIMARIS DE ALCIDNIS 

GRAMNMAR. Z.A., CELEBRADA (EL TREZ'O b CILIDMERE Ez  HIL 

NOVECIENTOS NOVENTA. En Guaraguil, a los tres días del mex 

de Diciembre de mil novecientos noventa, a laz diez Aoras 

treinta, en el local ubicado en el Kilómetro dos y mecóo de 

la fuerida Carlos Julio Arosemena Tola, A 

siguientes accioniztaz de la compañia Fis, 

  

señores! ECOMOMISTA RICARDO EALSECA S56JIDS, a nombre y en 

representación de INDUSTRIAL AE, FRERICA CE. ALIMENTOS 

BALANCEADOS S, A. ABASA, en su calidad de Gerente Gener! de 

tal compañtfa, propietaris de veintinueve milo cuatro entaz 

diecisiete acciones y por sus propio échoz y propietaria 

     mil doscientos noventa acciones; NGENTERO 
a 

nta y un acciones 

  

propietario de quince mil doscientas no 

  

   
AVELINO, propietario de une acción; INGENTERA YUONNE CHIPIBODA UrPRS, 

propietaria de una acción,  Tadas las acciones son urain? 

. . . o Ls ena de 

nominativas y de yn valor nominal de un mil eucres cada Una. atez de



E 

Ciuexd. 

De mis'consideraciones:; 

  

Cúmpleme comunicar a usted que el Directorio de la compañía 
| GRANMAR S.A. n sesión celebrada en Mayo 19 de 1988, resolvió 

| designarlo usbded como Gerente General de la Compañia por el 

| 
| 
Í 
| 

| 

    

        

periodo de años a partir de la inscripción de su 
nombramiental en 1 Registro Mercantil, y com las facultades y 

( 2 atribuciones stantes en la Escritura de Reforma de Estatutos 

) otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón en Septiembre Zó de - 

¡ 19835 e inscrita en Enero 6 de 1986 de fojas 467 A 490, numera 34 
2 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 130 del Repertorio. 

Registro Mercantil, en virtud de lo dispuesto en el Art. 13 de 

la Ley de Compañias, toda vez que, de acuerde” a lo establecido en 

"o el Artículo Décimo Dctavo de los Estatutos” Sociales vigentes de 

| la Compañía, le corresponde a usted ej fcer la representación 

- legal, judicial y extrajudicial. der la misma, de manera 

> o. imdividual, o conjuntamente con el IA de la Compañia. 

| 
| Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento en el 

Atentamente, 

LENA 
BLAIR D. SMITH 

Secretario de la Junta A y 

. É A 

ACEPTO EL CARGO DE GERENT GENERAL SEGUN EL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE. * i 
Y 

Guayaquil, Mayo 25 de 1789 Ñ 
NX 

) EA | E 
ARDO BALSECA SOJOS . 

     
     

     



do bajo el Número 13.299 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de Pago por Impuesto de Registro i Defensa Nacional.- Guayaquil, agosto ] sa N> 

veinte 1 tres da mil novecientos Lonentá 3. 6cho.-m Registrador Mercan- 
A : 

til.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
y LA COMPAÑIA GRANMAR S.A. CELEERADA El. 3 DE DICIEMBRE DE 1990. 

En Guayaquil, a los tres días del mes de Diciembre de mil novecientoz 

 omoventa, (a las diez horas treinta, en el local ubicado en el 
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Kilómetro 2 1/2 de la Avenida Carlos Julio Arosenena Tola, se reunen 
los Siguientes accionistas de la compañia GRANMAR S.A... SEÑOrFes 1 

Ecorg+ RICARDO BALSECA SOJOS, a nombre y en representación de 
INDUSFRIAL ABRA, FABRICA DE ALIMENTOS BALANCEADOS S.A. ABASA, en su 
Calidad de Gerente General de tal compañia, propietaria de 

¿vetintiñueve mil cuatrocientas diecisiete acciones, y por sus propios 
dersííiños propietario de quince mil doscientas noventa acciones; Ina. 

HUMBERTO LOFEZ TOLEDO, propietario de quince mil doscientas noventa y 

un acciones;  LAURO MORÁN AVELINO, propietario de una acción: Ing. 

YVONNE CHIRIECGA CAMPOS, —propietaria de una acción." Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas y de un valor mominal de un mil 

sucres cada Una. Antes de instalarse la sesión se cumplió con lea 

dispuesto en €l Art. ¿81 de la ley de Compañias Y los accionistas 

presentes que representan la totalidad del capital pagado deciden por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de 

conformidad car el Art.280 de la Ley de Compañías para conocer el 

cambio de denominación y la consiguiente reforma de Estatuto. = 

falta del Fresidente la Asamblea designa para que presida esta sesión 

al señor Ing. Humberto López y actúa de Secretario el Gerente 

General Econ. Ricardo  Balseca, quien antes de instalarse la sesión 

ha formailado la lista de asistentes que manda la Le. A continuación 

el  Fresidente declara instalada la sesión y,” manifiesta a los 

accionistas que considera conveniente cambiar FA denominación actual 

de la compañía de GRANMAR S.A. por la de "CAMARONERA —GRUFO GRANMAR 

S.A. GRANMA" .— La Junta luego de deliberse” sobre lo manifestado por 

el Presidente, , por unanimidad de vglos resuelve cambiar la 
denominación de/ la enana] que en adelante será la de "CAMARONEREA 

    

      
     

    
   

  

   

    

    

    

   
   

   

    

  

       
GRUPO GRANMAR /S.A. GRÁNMA"T .= A congfnuación el  Fresidente indica 

que como consécuencia del cambio de Ffenominación debe modificarse el 

Artículo Primero de los Estatutos Sociales, sugiriendo que se lo 
sustituya pór el siguientes " ARTÁCULO  —FRIMERO 2:  DENOMINACION: La 

compañia sé denomina CAMARODMERA RUFO GRANMAR S.A.  RANMÁ, —es de 
nacionalidad ecuatoriana Y — Airganizada de acuerdo con las leyes 
de la República del Ecuador UA dunta par unanimidad aprueba el 

nuevo texto del Artículo Friiifra Y autoriza al Gerente General para 

"la Junta. No habiendo otro asunto que 

tr receso para la redacción del Acta, 

ola presencia de los áccionistas 

la cual es leída, aprobada por 

tratar el Presidente fconced; 

hecha la cual reinstala la 

mencionados al comiehzo     

  

fel Acta, 
unanimidad y  suscrifta por todo los asistentes en señal de 

conformidad, con lo se levanta la =esión. 

p. INDUSTRIAL ABA, FABRICA DE f. ECON. RICARDO RALSECA S. 

ALIMENTOS BALANCEADOS S.A. 

ABASA » 

Econ. Ricardo Balseca S. 

f. ING. HUMEERTO LOPEZ T. f. ING. YVONNE CHIRIBOGA C.    

f. LAURO MORAN AVELINO 

D
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A
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so dinetajarse la sesión se cumplió con la 
— 2£. e = % . 

. sS Y x , 
E Fapticúutoa Doscientos ochenta y uno de la 

> 2 El a Loy 

Es bo z 
. yA . A ; e L 5 . Lo o 

% E, 108 ¿ctionistas presentes que representan 
eS 2 7 5 Lo SS - E 

  

3, bro an 
> A e a 

e epital pagado deciden por unanimi dad Wwansti 

General Extraordinaria, de conformidad con el Artículo 

Doscientos ochenta de la Ley de Compañfaz para canoeÉr el 
. ”” 

cambio de denominación y la consiguiente reform. Ze 

Estatutos. A falta del Prezidente lz Azembles designz cara 

que presida ezta sesión al señor Ingeniero Hifiberto óúpez, +, 

Y Li 
actóa de Secretario el Gerente General Pconomiáta PF cardo 

- t- 

Balseca, quien antes de instalarse la sesión ha +ormuizcto la 

lista de asistentes que manda la Le 5 continuación e) 

Presidente declara ¡instalada la sesión y. manifieste 5 To 

» =ccioniatas que consider conveniente ¿cambiar la 
. A 

- denominación actual de la compañfa de GEANMAR S,A., por la 

de "*CAMÁAROMERA GRUPO GEANMAR S.A, *GRaNMá CP, cta dunte luego 

de deliberar sobre 1 anifestado pár e .V Presidente, por 

unanimidad Ne votos =lbelve cambiar la denomin=ción de la 
É 

compañla que en adel: bl la de "LAMeafROMERS  GSUFO 

   

8 GRANMAR S.A." GRANMA" nuación el Presidente indica y 
que como consecuencia (ye cambio de denominación Jebe 

moditicar=ze el art ficul 

sugirienda que <=e o Custiroys Poy al siguientes " ARTICULO 
% 

    PRIMERO: DENOMINAL 1 ON; La comparta <e denomina CAMARONEPA     QCTA
 

GRUPO GRANMAR S.A. GRANMA, es de nacionalidad ecuatoriana 7 
7? 

e a : . , o 
8 5 está organizada de acuerdo con las Leyes de la República cel 

st . a 

2 Ecuador".- La Junta por unanimidad aprueba el nuevo texto 

£ del Articulo Primero y autoriza al Gerente General para que 

O gg | 33 ( 
» 

¿ J .nmt . 

go? *6 6... 

. e ca .. o.



a
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., ad a 

cumpla las cesoluciones de la Junta,- No habiendo otra 

asunto que tratar el Presidente concede un Peceso para la 

redacción del Acts, hecho lo cual reinstala la Junta con la 

presencia de los Accioniztas mencionados al comienzo del 

Acta, la cual es lelda, aprobada por unanimidad + suscrita 

por todos los asistentes en sea) de conformidad con lo cual 

se levanta la sesjón.= +, pe INCUSTRIAL ARA, FABRICA DE 

ALIMENTOS — BALANCEADOS S.A. —MERSA. EXDMEMISTA RICARDO 

BALSELA Si. fi. INGENIERO 

  

    

HUMEZEETO LOFEZ Tin 4. ING. YUTAUNE 

CHRIELOGA Cono fe LÁUIRO MORÁN AVELINO. CERTIFICO:- Lue el 

Acta que antecede es fiel copia de =y original el misma que 

reposa en el Libro de Áctaz de Juntaz generales de la 

compañla.= fis ECONOMISTA —RICARDO: ESLZSEDCA E. GERTNTE 

GENERAL-SECFETARIO,— Es copias, El otorgante  apruebs en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legsleszs.-  Gueda agregado a la presente escritura el 

Mombramiento del Representante de la Cia, GRONMAR 3.%4..- 

Loafda que le fué la presente escritura al compareciente de 

principio a Fin y en alta vaz por mí el Notario, dicho 

compareciente la aprueba en todas sus partez, 28 afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de tod) 1 “us 

l 

pe CIA. GRANMAR S.A. 

Xx 2 OlLen. 
: LE o a 

Ceconorra 4 RICARDO BALSECA SOJOS 

  

e, 

GEFENTE GENERAL 

C.«C.Ne.0900585225 

C.V.No.006179 

RUC+.Ne.0990277923001  



     

56 arte sí, en fe de ello confiero esta TERCERA COEL CTA 
A 

de di. SOTO 10 7 OSETUOS Y or O DO OR A. a a, 
A CEA INEA le hey de RÓS e e AA, 

solo Y Flo adC A dy ag uid y 

a veíntddos de Enero po Eso O YN CA 

en seía fojas ftIles que Fuorico, 

  

   
ULA YaA GU 

MORT A o naurgon de la noteís do focha 17 ue Encpo ces 14991, cue 

contro li escrituro do Rolo. o Us trtatos y Cuabio de Denoand» 

nxción Soci:1 vo la Coma SVMIER Gee DOC ARA 

TU SUERO «e SUONTO y ho tomado nota de que ha sido aprobad 

el contenidos de lí Co pao antes moncionada y modianto Mesoluktá 

Gro Dal eo 037 do facha £ de Murvo de le201l, dictado por 

da Supoarinton encía do Cora, vn cata Zocha y a mom. 

   

  

   
   : bgarení A 

tai VISESIMO GITANO 

GUAY. ES 

  

nedo en la Resolución Nómero 91. 2. 1- 1-/0000632, dictada el 
6 de Merzo de 1.291, por el Intendente de Compañías, queda ins 
orita esta Escritura, la misma que contiene el Cambio de Deno 
minación de GRANMAR 5, A. 8 CAMARONERA GRUPO GRANMAR S.A. 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

GRANMA 

de fojas 5.525 a 5.535, Nómero 643 del Re



gistro Mercantil,fubro de Industriales y enotada bajo - 

el Nóúmero 3.827 del Repertorio.-Guayaquil, Marze ocho 

de mil novecientos pan y uno,-El registrador Mer - 

canti 1 .. 

  

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, se tomó nota de esta 

Escritura a fojas 2.978 del Registeo Mercantil,Rubra 

de Industriales de 1.976; 12.854 del mismo Registro - 

  

de 1.979; 17 y 45 de dícho Hegísteo de 1.982; 19.756 - 

del referido Regístro de 1.98%; 10.020 del registeo Mer 

centil,¿fubro de Induantrieles de 1.985; 5467 y 14.953 del 

mismo Registro de 1.986, al margen de las inscripciones 

vespectivas.-Guayaquil, Marzo ocho de mil novecientos - - 

noventa y unc.-El Registrador Marcantil .- 

  

    

  

   

7 rare ta ir 

_ 7 AB. HECTOR MIGUEL 

Reginrador Mercamil el Cántén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con Pecha de hoy,queda archi 

  

sutántica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis- 

puesto en el Oscreto 733,dictedo por el señor Presi dente 

de la Repúblice el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el 

Registro Oficial Número 878 del 29 de igosto de 1.975.- 

Guaysaquil,Merzo ocho de mil novecientos noventa y uno .- 

El Registrador e 
CO 

e 

HA 

AB. HESTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercamit del €     


